
Constitución Española 

Título Preliminar (Art. 1 - 9)
• Art. 1: España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como

valores superiores la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. La soberanía 
reside en el pueblo español.

• Art. 2: La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, 
reconociendo y garantizando el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones.

• Art. 3: El castellano es la lengua oficial del Estado, pero se respetan y protegen las demás 
lenguas de las Comunidades Autónomas.

• Art. 4: La bandera de España es la tradicional rojigualda. Las Comunidades Autónomas podrán 
tener sus propias banderas.

• Art. 6: Los partidos políticos expresan el pluralismo político y son el instrumento fundamental 
para la participación política.

• Art. 9: Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 
ordenamiento jurídico.

Título I: De los derechos y deberes fundamentales (Art. 10 - 55)
• Capítulo I: De los españoles y los extranjeros (Art. 11 - 13):

• Art. 11: La nacionalidad española se adquiere, conserva y pierde según lo establecido 
por la ley.

• Art. 13: Los extranjeros en España tienen las libertades públicas garantizadas, según 
tratados y leyes.

• Capítulo II: Derechos y libertades (Art. 14 - 38):

• Art. 14: Igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición.

• Art. 15 - 29: Derechos fundamentales: vida, libertad ideológica, religiosa y de culto, 
libertad de expresión, reunión, asociación, etc.

• Art. 30: Derecho y deber de defender a España.
• Art. 31 - 38: Derechos económicos y sociales: igualdad en la ley fiscal, derecho al 

trabajo, libertad de empresa, propiedad privada.
• Capítulo III: Principios rectores de la política social y económica (Art. 39 - 52):

• Art. 39 - 41: Protección de la familia, derechos de los niños, jóvenes, mayores, 
seguridad social, etc.

• Art. 43: Derecho a la protección de la salud.
• Art. 45: Derecho a un medio ambiente adecuado y el deber de conservarlo.
• Art. 47: Derecho a una vivienda digna.

• Capítulo IV: Garantías de las libertades y derechos fundamentales (Art. 53 - 54):



• Art. 53: Los derechos y libertades reconocidos son vinculantes para todos los poderes 
públicos.

• Art. 54: Defensor del Pueblo como alto comisionado para la defensa de los derechos 
fundamentales.

• Capítulo V: Suspensión de los derechos y libertades (Art. 55):

• Art. 55: Posibilidad de suspensión de derechos en casos de estado de excepción o sitio.

Título II: De la Corona (Art. 56 - 65)
• Art. 56: El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, árbitro y moderador 

del funcionamiento regular de las instituciones.
• Art. 57: La Corona es hereditaria en los sucesores de Juan Carlos I, según la línea dinástica.
• Art. 62: Funciones del Rey: sancionar y promulgar las leyes, convocar y disolver las Cortes 

Generales, proponer al candidato a Presidente del Gobierno, etc.
• Art. 64: Los actos del Rey deben ser refrendados por el Presidente del Gobierno o ministros.
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Título III: De las Cortes Generales (Art. 66 - 96)
• Capítulo I: De las Cámaras (Art. 66 - 80):

• Art. 66: Las Cortes Generales representan al pueblo español, formadas por el Congreso 
de los Diputados y el Senado.

• Art. 67: Prohibición de mandato imperativo para los miembros de las Cortes. 
Incompatibilidades y limitaciones en los cargos.

• Art. 68: Composición, elección y mandato del Congreso de los Diputados.
• Art. 69: Composición, elección y mandato del Senado.
• Art. 75: Sesiones conjuntas de las Cámaras y comisiones parlamentarias.

• Capítulo II: De la elaboración de las leyes (Art. 81 - 92):

• Art. 81: Leyes orgánicas, que regulan derechos fundamentales y las instituciones básicas
del Estado.

• Art. 83: Leyes de bases y delegación legislativa.
• Art. 87: Iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado.
• Art. 92: Referéndum consultivo sobre decisiones políticas.

• Capítulo III: De los tratados internacionales (Art. 93 - 96):



• Art. 93: España puede transferir competencias a organizaciones internacionales o 
supranacionales.

• Art. 94: Tratados que requieren autorización de las Cortes Generales.
• Art. 96: Los tratados internacionales forman parte del ordenamiento interno y solo 

pueden derogarse, modificarse o suspenderse según lo dispuesto en ellos o en las normas
generales del derecho internacional.

Título IV: Del Gobierno y la Administración (Art. 97 - 107)
• Art. 97: El Gobierno dirige la política interior y exterior, la administración civil y militar, y la 

defensa del Estado.
• Art. 98: El Gobierno está compuesto por el Presidente, los Vicepresidentes, los Ministros y 

demás miembros que establezca la ley.
• Art. 100: Los miembros del Gobierno son nombrados y separados por el Rey a propuesta del 

Presidente del Gobierno.
• Art. 103: La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa 

conforme a los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación.

Título V: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales (Art. 108 - 116)
• Art. 108: El Gobierno es responsable políticamente ante el Congreso de los Diputados.
• Art. 113: El Congreso puede exigir la responsabilidad política del Gobierno mediante la 

adopción de una moción de censura.
• Art. 115: El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede 

proponer la disolución del Congreso, del Senado o de ambas Cámaras.

Título IX: Del Tribunal Constitucional (Art. 159 - 165)
• Art. 159: El Tribunal Constitucional está compuesto por 12 miembros nombrados por el Rey, 

cuatro a propuesta del Congreso, cuatro del Senado, dos del Gobierno y dos del Consejo 
General del Poder Judicial.
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• Art. 165: Ley Orgánica regula el funcionamiento del Tribunal Constitucional.
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